
 

 

 

Tus ideas para cambiar Aragón 

Programa electoral a las Cortes de Aragón 2003 

 

 

1 

14. Por la dignidad de las personas mayores 

 

La solidaridad y la justicia social son principios del proyecto de Chunta Aragonesista. 
Defendemos la gestión pública y favorecer procesos de participación y corresponsabilidad. 
Unos servicios sociales públicos, laicos, gratuitos y universales, que contemplen la realidad 
del territorio de Aragón y cuyos fines sean la obtención del bienestar social de todos los 
aragoneses y aragonesas, así como de aquellas otras personas que se encuentren en Aragón, 
son objetivos irrenunciables para un planteamiento de izquierda, socialista, nacionalista y 
solidario, como es el de CHA. Desde CHA creemos que las Personas Mayores deben ocupar un 
lugar relevante en la sociedad participando en la creación de riqueza y bienestar para todos. Es 
preciso fomentar el asociacionismo y hacer posible el acceso de nuestros hombres y mujeres 
Mayores, con posibilidades de decisión, a los foros en que se traten cuestiones relacionadas con 
sus intereses. 

En CHA pensamos que la política dirigida a las Personas Mayores es uno de los grandes retos  a los 
que se enfrenta Aragón. Urge, por tanto, desarrollar recursos, servicios y programas  adaptados a la 
realidad cambiante y a las necesidades de estos aragoneses y aragonesas. 

Propuestas sobre Personas Mayores 

• Elaborar una Ley de Atención y Protección a las Personas Mayores, contemplando 
respuestas diversificadas. 

• Desarrollar la legislación y la normativa existente en relación con las Personas 
Mayores, velando por la protección de sus derechos y libertades. 

• Elaborar y desarrollar un Programa Integral de los Servicios de Atención Domiciliaria, 
manteniendo a las personas en su entorno, con el mayor grado de autonomía personal posible. 

• Generalizar la disponibilidad del servicio de telealarma. 

• Dar soporte a programas de investigación sobre los problemas de salud que más 
afectan a las Personas Mayores. 

• Elaborar y desarrollar un Programa de acción para las Personas Mayores en el mundo 
rural. 

• Crear el Observatorio de las Personas Mayores en Aragón, órgano consultivo de apoyo 
al sistema público de protección y atención a los Mayores. 

• Potenciar, en el ámbito del Justicia de Aragón, la figura del Asesor en lo relativo a las 
Personas Mayores. 

• Implantar un Programa de Acondicionamiento y Rehabilitación de viviendas para 
Personas Mayores con algún tipo de limitación en la movilidad. 

• Establecer nuevos equipamientos, adecuados con la realidad aragonesa. 
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• Integrar todos los centros y servicios adscritos al área de Servicios Sociales de 
Mayores. 

• Llevar a cabo una gestión más homogénea y ágil de los servicios sociales, contando con 
la participación de los Mayores. 

• Diseñar el papel de complementariedad de las Organizaciones No Gubernamentales 
con el sistema público de protección social. 

• Crear el Centro de Información para las Personas Mayores de Aragón. 

• Poner en marcha un Plan de acercamiento de las Personas Mayores a las nuevas 
tecnologías, incluyendo la creación de un Portal de Internet dedicado a los Mayores. 

• Promover la calidad de vida y la independencia de los Mayores aragoneses, mediante 
la utilización de recursos educativos, culturales, recreativos, de servicios y prestaciones. 

• Diseñar programas de educación más eficientes que promuevan la salud y motiven a una 
vida más sana y saludable. 

• Elaborar y desarrollar un Programa para fomentar el asociacionismo de las Personas 
Mayores, que promueva su participación en todos los ámbitos sociales y vecinales. 

• Asumir y desarrollar las competencias del termalismo y del turismo social. Fomentar el 
turismo interno. 

• Desarrollar un Programa de Vacaciones para las Personas Mayores de Aragón. 

• Implantar un Programa de Actuación para Personas Mayores Prejubiladas, desarrollando 
programas de prejubilación y de preparación al envejecimiento. 

Sobre Establecimientos Residenciales 

• Mantener a la Persona Mayor en su entorno social para evitar el desarraigo, retardando al 
máximo el ingreso en establecimientos residenciales. 

• Potenciar la autonomía de las Personas Mayores dentro de los establecimientos 
residenciales. 

• Desarrollar un Programa de Transformación de los actuales Hogares y Clubes del 
Jubilado, con objeto de adaptar su funcionamiento y servicios a las nuevas necesidades sociales, 
incluyendo en ellos la atención, desde una óptica multiprofesional y más especializada, de las 
personas dependientes. 

• Desarrollar acciones para incrementar la oferta de plazas en establecimientos públicos, 
priorizando la creación de plazas de asistidos frente a las de válidos evitando así, en la medida de 
lo posible, el desarraigo de las Personas Mayores. 

• Poner en marcha un Programa de Calidad para los establecimientos residenciales; las 
reformas deberán llevarse a cabo de forma sistemática, global e integrada. 
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Sobre Familias cuidadoras 

• Diseñar y desarrollar, a través de un Programa de Apoyo a las Familias Cuidadoras. 

•  Elaborar una normativa que incluya medidas de conciliación de la vida familiar y 
laboral, incluyendo medidas económicas, fiscales y sociales. 

• Desarrollar un Programa de Atención a Enfermos de Alzheimer y otras demencias, 
para contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas con estas enfermedades, además de 
apoyar a las familias cuidadoras. 

• Potenciar el reconocimiento y valoración del papel familiar, desarrollando programas 
formativos, de asesoramiento y de respiro para familias con personas dependientes. 

Sobre Malos Tratos 

• Elaborar un Protocolo de Actuación sobre Malos Tratos, en los servicios que se 
relacionen con las Personas Mayores, facilitando la intervención más adecuada a cada caso, 
además de sensibilizar a la opinión pública sobre este tema. 

• Implantar el teléfono del Maltrato a las Personas Mayores, como servicio público y 
gratuito, dependiente del Centro de Información para las Personas Mayores en Aragón. 

 


